
Acta No. 002-CDC-PG-2024-009 

 

  P á g i n a  1 | 6 

 

 
 

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS 
ACTA No. 002-CDC-PG-2024-009 

 
“ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA 
ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS” 
 
En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de noviembre del año 2024, siendo las diez horas (10H00), 
en el despacho de la Dirección de Compras Públicas del Edificio Principal de la Prefectura Ciudadana del 
Guayas, comparece el Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo, Jefe Unidad Ejecutora del Programa CAF, en su 
calidad de responsable designado para la gestión del procedimiento de Contratación Directa de Consultoría 
signado con el código No. CDC-PG-2024-009 cuyo objeto es: “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO 
DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA 
DEL GUAYAS” mediante Resolución No. PCG-DCP-2024-0386-R de fecha 13 de noviembre de 2024, suscrita 
por la Ing. Lupe del Rocío Mosquera Pineda, Delegada de la señora Prefecta Provincial del Guayas, con el 
siguiente orden del día:  
 
PUNTO ÚNICO: CONOCER y RESOLVER sobre la apertura de oferta técnica y económica presentada en el 
procedimiento de Contratación Directa de Consultoría signado con el código No. CDC-PG-2024-009 cuyo 
objeto es “ESTUDIOS DE SUELO A NIVEL GEOTÉCNICO DE LA OBRA DE EXCEDENCIA EN EL PROYECTO DE 
RIEGO LA ZAPATA, CANTÓN EL EMPALME, PROVINCIA DEL GUAYAS”.  
 
Puesto a consideración del responsable designado para la gestión del procedimiento, el orden del día es 
aprobado pasándose a tratar el punto acordado. 
  
PUNTO ÚNICO. -  
 
Se procede a dar lectura de la oferta presentada:  
 

No. OFERENTES PRESENTACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA 

FECHA Y HORA 
DE 

PRESENTACION 
 

ESTADO RUP 

1 
INTEGRA INGENIERIA S.A. 

INGENIESA  
R.U.C:  0992743492001 

ELEVADO AL 
PORTAL 

COMPRASPUBLICAS 
$ 24.997,65 

20/11/2024 
22:36 

HABILITADO 

 

 
 
No habiendo más puntos que tratar, se da por terminada la sesión, concediéndose el tiempo necesario para 
la redacción de la presente acta, que una vez elaborada y conocida por el responsable designado para la 
gestión del procedimiento, es aprobada. 

 
 
 
 
 
 

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo  
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF 

RESPONSABLE DESIGNADO PARA LA GESTIÓN DEL PROCEDIMIENTO No. CDC-PG-2024-009 
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ANEXO No.1 Acta No. 002-CDC-PG-2024-009 
 

CÓDIGO DEL PROCESO: CDC-PG-2024-009 

RAZÓN SOCIAL OFERENTE: INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA  

R.U.C. No.: 0992743492001 

OFERENTE No.: 1 

 
FORMULARIO DE REVISIÓN DE INHABILIDADES 

INHABILIDADES 
GENERALES 

No. DESCRIPCIÓN DE IMPEDIMENTO MEDIO DE VERIFICACIÓN HABILITADO/INHABILITADO 

 
6 

LOS DEUDORES MOROSOS DEL 
ESTADO O SUS INSTITUCIONES. 

PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS HABILITADO 

 

 
 

 
 

 
 

CÓDIGO DEL PROCESO: CDC-PG-2024-007 

RAZÓN SOCIAL OFERENTE: INTEGRA INGENIERIA S.A. INGENIESA 

R.U.C. No.: 0992743492001 

ACCIONISTA MAYORITARIO – 
REPRESENTANTE LEGAL 

FARA LETICIA TORRES PORTES 

R..U.C./ C.C. No.: 0910429786001 

 
FORMULARIO DE REVISIÓN DE INHABILIDADES 

INHABILIDADES 
GENERALES 

No. DESCRIPCIÓN DE IMPEDIMENTO MEDIO DE VERIFICACIÓN HABILITADO/INHABILITADO 

 
6 

LOS DEUDORES MOROSOS DEL 
ESTADO O SUS INSTITUCIONES. 

PORTAL DE COMPRAS PUBLICAS HABILITADO 
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FORMULARIO DE REVISIÓN DE INHABILIDADES 

 
INHABILIDADES 

GENERALES 

No. DESCRIPCIÓN DE IMPEDIMENTO MEDIO DE VERIFICACIÓN HABILITADO/INHABILITADO 

 
 
1 

Quienes se hallaren incursos en las 
incapacidades establecidas por el 
Código Civil, o en las inhabilidades 
generales establecidas en la Ley. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

El Presidente, el Vicepresidente de la 
República, los ministros y secretarios 
de Estado, el Director Ejecutivo y 
demás funcionarios del Servicio 
Nacional de Contratación Pública, los 
legisladores, los presidentes o 
representantes legales de las 
Entidades Contratantes previstas en 
esta Ley, los prefectos y alcaldes; así 
como los cónyuges o parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, de los 
dignatarios, funcionarios y servidores 
indicados en este numeral. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 

 
 
 
3 

Los servidores públicos, esto es, 
funcionarios y empleados, que 
hubieren tenido directa o 
indirectamente vinculación en 
cualquier etapa del procedimiento de 
contratación o tengan un grado de 
responsabilidad en el procedimiento o 
que por sus actividades o funciones, se 
podría presumir que cuentan con 
información privilegiada. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 
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4 
Quienes consten suspendidos en el 
RUP. 

PORTAL DE COMPRAS 
PUBLICAS 

HABILITADO 

 
 
5 

Los que, no habiendo estado 
inhabilitados en el procedimiento 
precontractual, al momento de 
celebrar el contrato, lo estuvieren. 

PORTAL DE COMPRAS 
PUBLICAS 

HABILITADO 

 
6 

Los deudores morosos del Estado o 
sus instituciones. 

PORTAL DE COMPRAS 
PUBLICAS 

HABILITADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INHABILIDADES 
ESPECIALES 

 
No. 

DESCRIPCIÓN DE IMPEDIMENTO MEDIO DE VERIFICACIÓN HABILITADO /INHABILITADO 

 
 
 
 
 
1 

Los consejeros provinciales, los 
concejales municipales y los vocales 
de las juntas parroquiales, en su 
respectiva jurisdicción. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 

 
 
 
 
2 

Las personas naturales o jurídicas, 
incluidos sus representantes legales, 
que hubieren realizado los estudios, 
los diseños y los proyectos de 
ingeniería o arquitectura, que 
presenten algún tipo de vinculación 
respecto a los ejecutores de las obras; 
y, los que hubieren elaborado las 
especificaciones de los bienes a 
adquirirse; salvo que el contrato se 
refiera a fiscalización, supervisión, o 
actualización de los estudios, diseños 
o proyectos. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 

3 

Los miembros de directorios u 
organismos similares o de la Comisión 
Técnica de la entidad convocante, sus 
cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 

Los funcionarios, servidores o 
empleados que hayan intervenido en 
la etapa precontractual o contractual y 
que con su acción u omisión pudieren 
resultar favorecidos, su cónyuge o sus 
parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de 
afinidad, así como las personas 
jurídicas de derecho privado o 
sociedades de hecho en las que los 
indicados funcionarios, servidores o 
empleados, su cónyuge o sus 
parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad 
tengan participación, aún en el caso de 
que los referidos funcionarios, 
servidores o empleados hubieren 
renunciado a sus funciones. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS 

HABILITADO 

 
5 

Los que de manera directa hayan 
estado vinculados con la elaboración, 
revisión o aprobación de los pliegos, 
relacionados con el contrato a 
celebrarse. 

BASE DE INFORMÁTICA - 
RELACIÓN FAMILIAR EN EL 
SGP PLUS HABILITADO 
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VERIFICACIÓN DE VINCULACIONES. 
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto el numeral 9.4 del artículo 6 de la LOSNCP y artículo 114 de la 
Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0134, y el anexo 5 “LINEAMIENTOS DE VINCULACION ESPECIFICA 
APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PUBLICA” se procede a revisar las vinculaciones 
de las ofertas técnicas presentadas, bajo los siguientes criterios: 
 
1.1 VINCULACIÓN ENTRE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.2 VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS DE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O 
CONSORCIO PARTICIPANTES; CON PERSONAS NATURALES: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.3 VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES DE PERSONAS JURÍDICAS, COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O 
CONSORCIO PARTICIPANTES; CON PERSONAS NATURALES: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.4 VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, O SOCIOS DE UN OFERENTE; CON ADMINISTRADORES, 
REPRESENTANTES O PROCURADOR COMÚN DE OTRO OFERENTE: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.5 VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O PROCURADOR COMÚN; DE DOS O MAS 
OFERENTES: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.6 VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS ADMINISTRADORES, REPRESENTANTES O 
PROCURADOR COMÚN DE DOS O MAS OFERENTES; QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTE EN UNIÓN DE 
HECHO: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.7 VINCULACIÓN ENTRE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES O SOCIOS DE OFERENTES CON PERSONAS NATURALES; 
QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.8 VINCULACIÓN ENTRE ADMINISTRADORES, REPRESENTANTE LEGAL O PROCURADOR COMÚN DE UN 
OFERENTE, CON PERSONAS NATURALES; QUE SON CÓNYUGES O CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.9 VINCULACIÓN ENTRE OFERENTES QUE SON PERSONAS NATURALES; QUE SON CÓNYUGES O 
CONVIVIENTES EN UNIÓN DE HECHO: 
 
El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
 
1.10 VINCULACIÓN ECONÓMICA: 
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El responsable designado para la gestión del procedimiento, informa que no se ha encontrado vinculación 
alguna, puesto que solo hay una única oferta presentada. 
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